
Información Adicional:

Se les informa a todos los servidores públicos, que  se
inscribieron tanto a la Convocatoria 13 como 14, qu e hasta el
día de hoy jueves 02 de junio de 2011, tiene plazo hasta las
4:00 pm, para escoger en cual cargos van a concursa r, de lo
contrario, la entidad aplicará la prueba que corres ponda a la
primera inscripción que realizó.

Los invitamos a que reporten antes de las 4:00 p.m. , su
elección, a través del correo electrónico
selecciongobernacion@antioquia.gov.co,  manifestando
claramente con cuál convocatoria se queda, nombre y cédula.

El presente proceso de selección, no genera derecho s de carrera administrativa, toda
vez que la entidad competente para realizar concurs os es la Comisión Nacional del

Servicio Civil, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y sus Decretos
Reglamentarios.


